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P A T E N T E  DE  M O D E L O  DE  U T I L I D A D  

por VEINTE AÍOS

« favor de D o n  J o s é  G I M E N E Z  S a n  o h  a 

d« nacionalidad española, domiciliado en Barcelona, oalle  

de Aloolea, numero 95, p o r  t

"DISPOSITIVO APLICABLE AL PEDAL DE MANDO DEL ACELERADOS DE 

VEHICULOS AUTOMOVILES" •

m e m o r i a  d e s c r i p t i v a

El presente Modelo de Utilidad tiene por objeto -segán 

ee indioa en su títu lo - un dispositivo aplicable a lo s pe­

dalea de gobierno de los vehículos automóviles, para fa c i­

l i t a r  la  actuación sobre los mismos. Este dispositivo se 

aplioarf eonoretamente a loa pedalea de gobierno del acele­

rador, y , etaa concretamente todavía, a loe pedalea del tipo  

llamado "de ro d illo ” , ,e  decir, aquelloa en loe qne el pe­

ía !  eatá eonatituído por una palanca qp. pre.enta au extre-
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midad doblada ortogonalmente, constituyendo el eje de un ro- 

dlU o de goma o similar sobre el que se apoya el pie del con­

ductor, para efectuar la  maniobra.

a  dispositivo en cuestión se constituye esencialmente a 

5 base de una placa de forma general alargada, comportando en 

«na extremidad una bieagra, dispuesta para ser fijad a a un 

punto adecuado del piso del automóvil, articulando el conjun­

to a l mismo. En las proximidades de su otra extremidad, la  

plana en cuestión presenta solidarizado a su cara inferior  

10 un puente longitudinal, que e . atravesado por la  dobles orto­

gonal extrema del vástago del acelerador, previamente despro­

vista  del rodillo que la  enfunda. Be esta forma, se comprende 

«re bastará presionar sobre la  placa dicba para determinar el 

desposamiento del pedal del acelerador, cual s i  se actuara 

15 directamente sobre . 1  mismo, realisándose en bamblo la

bra con mayor seguridad y facilidad, dada la  amplia superfi­

cie de apoyo que se ofrece al pie del conductor, 3e comprende 

tambión que ni la  construcción n i el montaje del ta l  disposi­

tivo ofrecerá dificultad alguna. Para articu lar la  dicha placa 

20 1  piso del vehículo, en efecto, bastará practicar una entalla

de situación y  dimensiones adecuadas en la  alfom brilla que lo  

recubre, por la  que se introducirá la  placa lib re de la bisa­

gra, que se fija rá  a l suelo por oualquier medio adecuado, por 

ejemplo, atornillándola. Previamente, se habrá llevado a cabo 

25 la  sujeción del dispositivo a l pedal del acelerador, para lo 

cura bastará desmontar el tope extremo que retiene en písloión  

a l rodillo ante, referido, desmontar este ro d illo , ensartar la  

extremidad ortogonal del vástago en .1  puente previsto en la

oara in ferior de la  placa, y  volver a colocar en posición el 
30 expresado tope.

Con e l ánico fia  de
aclarar cuanto queda expuesto, con la



- 3'

5

10

15

20

25

3 0

r  / o r: o 
u  Á- 'J O \

presente Hemoria Descriptiva se aeompafla una lámina de dibu- 

3°a en la  que, desde luego, sin carácter lim itativo de nin­

guna clase se ha representado un ejemplo concreto de re a li­

zación práetiea del dispositivo que se registra.

En los dibujos dichos, se ha representado al dispositi­

vo en cuestión convenientemente montado en un correspondiente 

pedal, en v istas superior en planta (figura 1 ) , inferior en 

planta (figura 2) y lateral alzada (figura 3).

Refiriéndonos, pues, a los ta les dibujos*

El dispositivo en cuestión se constituye a base de una 

plaoa rígida 1 , de forma general rectangular alargada, que 

por una extremidad se halla abisagrada, a través de un s is ­

tema adecuado cualesquiera, a una plaquita 2, dotada de me­

dios de sujeción a l suelo del automóvil, por ejemplo, o r ifi­

cios 3, para paso de correspondientes tornillos 4 de fijació n . 

Esta plaquita 2 queda apoyada sobre el suelo del vehículo, des­

pués de atravesar la alfombra de goma 5, que se sitúa sobre e l  

mismo, por una correspondiente entalla 6 a este efecto p raeti-  

oada. la  placa en cuestión preferentemente presentará sus bor- 

des libres 7 doblados ortogonalmente, constituyendo un encaje 

para la  laálna 8, de goma o similar, conformando relieves an­

tideslizantes 9, que se solidarizan a aquélla por pegamento u 

otro medio adecuado. Finalmente, en su cam inferior, la  pía* 

oa 1 presenta convenientemente solidarizada una pieza puente 

1 °, dispuesta en sentido longitudinal, en la  que se ensarta la  

extremidad ortogonal 11 de la  palanca 12 del acelerador, pre­

viamente desprovista del rodillo elástico que la  recubre. Es­

te conjunto, por áltimo, se f i j a  en posición con toda seguri­

dad, volviendo a colocar en la  extremidad lib re  de la  dicha 

palanca el tope 13, que tetenía en posición al dicho rodillo  

de goma, la  extremidad 11 de la  palanca 12 ajustará en altura



en el puente 10, pudlendo moverse a lo largo del miaño, 

es decir» permitiendo al sistema la  necesaria libertad  

de movimientos, para efectuar la maniobra.

Por lo demás» y según se comprende y  es lógico, en 

la  realización práctica del dispositivo que ha quedado des­

crito en sus líneas fundamentales, cabrá introducir toctos 

aquellas adiciones y modificaciones que no afeoten a lo

que constituye la  esencialidad del registro que se s o lio i-  

ta.

-JT O T A

SE EEITIHDI0A*

1 -  Dispositivo aplicable al pedal de mando del acele­

rador de vehículos automóviles, concretamente al tipo de pe­

dales constituidos a base de una palanca que presenta su ex­

tremidad doblada ortogonalmente constituyendo el eje de giro 

de un rodillo de material elástico sobre el que se apoya el 

pie del conductor, caracterizado por comprender una placa r í­

gida, de forma general rectangular alargada, que por una ex­

tremidad se abisagra a una plaquita dotada de medios de f i ­

jación al piso del automóvil, y  cuya otra extremidad, en su 

caía inferior, comporta solidarizada una pieza puente dis­

puesta en sentido longitudinal, en la  que se ensarta la  ex­

tremidad ortogonal de la  palanca del acelerador, previamente 

desprovista del rodillo elástico que la  enfunda, quedando 

todo el conjunto retenido en la posición correcta por medio 

del tope extremo que retenía al dicho rodillo elástico , cuyo 

tope -que se monta en fase fin a l-  no puede pasar a través 

de la  abertura, de la  pieza puente dicha.

2 -  Dispositivo aplicable al pedal de mando del acelera­

dor de vehículos automóviles, caracterizado porque a la  ca­

ra superior de la  placa referida en la  Reivindicación ante-
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rior 80 iialla solidarizada tum lámina de material elástico  

que confoxma unos relieves antideslizantes.

3 -  Dispositivo aplicable al pedal de mando del acele­

rador de vehículos automóviles.

Consta la  presente Memoria Descrlp- 
tiv a  de cinco hojas mecanografiadas, es­
crita s por una sola cara, numeradas del 
* s* 5 7 con sus lineas numeradas, a su 
vez, de cinco en cinco y de dibujos a-  
nexos. ^  '

Barcelona, 11 noviembre 1960. 
í»A»
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